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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Oficio No. 99 

Rad.  050003121002-2023-00023-00    

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto No. 174 del cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023), 

mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por el 

señor MARÍA DORALBA GÓMEZ OCAMPO, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.506.395, por 

medio de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÒN DE 

RESTITUCIÒN DE TIERRAS DESPOJADAS bajo el radicado inicial No. 050003121002-2023-00023-

00 y, así mismo, en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011 se ORDENA la suspensión de 

las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los procesos de 

expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en relación con los 

inmuebles que a continuación se describen:  

 

1. Predio “El Dragal” - ID 133903 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos:  
NORTE: Partiendo desde el punto 415253 (2192822,74 N - 
4768359,31 E), en línea quebrada, en dirección nororiente, 
pasando por los puntos 415252 y 415251, hasta llegar al 
punto 415250 (2193062,80 N - 4768715,00 E), con una 
longitud de 482,78 metros en colindancia con el predio de 
Guillermo Arango, lindero natural al medio.   
ORIENTE: Partiendo desde el punto 415250 (2193062,80 
N - 4768715,00 E), en línea quebrada, en dirección 
suroriente, pasando por el punto 415249, hasta llegar al 
punto 415248 (2192935,94 N - 4768885,89 E), con una 
longitud de 221,67 metros en colindancia con el predio de 
Iván Rendón Salazar, con quebrada Dosquebradas al 
medio. Partiendo desde el punto 415248 (2192935,94 N - 

Municipio Argelia 

Vereda  El Rosario   

Ficha Predial 2603661 

Oficina    de 
Registro 

Sonsón (Ant) 

Matricula 
Inmobiliaria  

028-6271   

Código Catastral 
055-2-001-000-0046- 
00057-0000-00000  

Área 
Georreferenciada 

16 Ha + 3900 mts² 
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1. Predio “El Dragal” - ID 133903 

Calidad jurídica 
del solicitante 

Poseedor  

4768885,89 E), en línea quebrada, en dirección suroriente, 
pasando por los puntos 415247, 415246 y 415245, hasta 
llegar al punto 415244 (2192723,27 N - 4769058,83 E), con 
una longitud de 278,38 metros en colindancia con el predio 
de Teresa Orozco Salazar, con quebrada Dosquebradas al 
medio.   
SUR: Partiendo desde el punto 415244 (2192723,27 N - 
4769058,83 E), en línea recta, en dirección suroccidente, 
hasta llegar al punto 415243 (2192694,61 N - 4769043,54 
E), con una longitud de 32,49 metros en colindancia con el 
camino real. Partiendo desde el punto 415243 (2192694,61 
N - 4769043,54 E), en línea recta, en dirección occidente, 
hasta llegar al punto 415255 (2192656,13 N - 4768620,96 
E), con una longitud de 424,34 metros en colindancia con el 
predio de Alfonso Loaiza, lindero natural al medio.  
OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 415255 
(2192656,13 N - 4768620,96 E), en línea quebrada, en 
dirección noroccidente, pasando por el punto 415254, hasta 
llegar al punto 415253 (2192822,74 N - 4768359,31 E), con 
una longitud de 310,19 metros en colindancia con el predio 
de Guillermo Arango, lindero natural al medio.   

 

CORDENADAS 

 

 

Atentamente, 

 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ALVAREZ 
Secretario  
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